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I. Plataforma de Contratación del Sector Público

A) Ámbito objetivo de aplicación. El presente Convenio, en el ámbito de coordinación 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público, tiene por objeto unificar la publicación 
de las convocatorias de licitaciones de todas las entidades pertenecientes al Sector 
Público, y sus resultados en un mismo sistema de información que ofrezca a través de 
internet toda la información de forma accesible a las empresas y ciudadanos.

Se pretende con ello facilitar el cumplimiento de la disposición adicional tercera de la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, en la que se establece 
que:

«La Plataforma de Contratación del Estado regulada en el artículo 334 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, pasará a denominarse Plataforma de Contratación 
del Sector Público.

En la Plataforma se publicará, en todo caso, bien directamente por los órganos de 
contratación o por interconexión con dispositivos electrónicos de agregación de la 
información de las diferentes administraciones y entidades públicas, la convocatoria de 
licitaciones y sus resultados de todas las entidades comprendidas en el apartado 1 del 
artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.»

B) Actuaciones. Ambas administraciones públicas ejecutarán los compromisos 
establecidos en la cláusula octava y realizarán los desarrollos informáticos que les 
correspondan en los plazos más breves posibles.

C) Procedimiento. Para llevar a cabo dicha propuesta se han previsto dos fases. La 
Dirección General del Patrimonio del Estado y la Ciudad Autónoma de Melilla realizarán 
los desarrollos normativos, organizativos y técnicos necesarios para hacer posible el 
cumplimiento de los objetivos de cada una de ellas.

1.ª fase: Agregación de información sobre convocatorias de licitaciones y sus 
resultados mediante mecanismos de interconexión.

La Ciudad Autónoma de Melilla mantendrá los perfiles del contratante de los órganos 
de contratación dependientes de la misma alojados en su propia plataforma, y notificará a 
la Plataforma de Contratación del Sector Público sobre todas las publicaciones relativas a 
convocatorias de licitaciones y sus resultados mediante mecanismos de interconexión 
para la agregación de información.

El conjunto de datos a compartir, especificaciones técnicas de los formatos, protocolos 
y mecanismos de intercambio de información serán acordados entre la Dirección General 
del Patrimonio del Estado y el gobierno de XXX que haga uso de este mecanismo de 
agregación de información.

La Plataforma de Contratación del Sector Público facilitará a los ciudadanos y 
empresas la búsqueda global de toda la información publicada, y el acceso a las 
publicaciones en las plataformas interconectadas.

2.ª fase: Adhesión a la Plataforma de Contratación del Sector Público de todos los 
perfiles del contratante correspondientes a órganos de contratación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

En función de los resultados obtenidos durante la primera fase, los perfiles del 
contratante de todos los órganos de contratación de la Comunidad Autónoma se 
integrarán en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

D) Compromiso de las partes. Ambas Administraciones acuerdan que el servicio se 
ofrecerá conforme a las siguientes condiciones:

Ambas Administraciones Públicas aceptan la utilización de las especificaciones 
funcionales y técnicas que se acordarán entre la Dirección General del Patrimonio del 
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